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Instituto de Investigación Criminal y Ciencias Forenses de Junín 

Insumos con entregas diferidas: 

 
-Renglón n.° 22: Entrega trimestral: 

Cantidades requeridas por entrega: 

 Entrega 1°:  2 unidades, a los 30 días, a partir del perfeccionamiento de la orden 

de compra. 

 Entrega 2°: 1 unidad, a los 90 días, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

 Entrega 3°: 2 unidades, a los 180 días, a partir del perfeccionamiento de la orden 

de compra. 

 Entrega 4°: 1 unidad, a los 270 días, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

-Renglón n.° 25: Entrega trimestral:  

Cantidades requeridas por entrega: 

 Entrega 1°:  2 unidades a los 30 días, a partir del perfeccionamiento de la orden 

de compra. 

 Entrega 2°: 1 unidad a los 90, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

 



 Entrega 3°: 2 unidades a los 180 días, a partir del perfeccionamiento de la orden 

de compra. 

 

 Entrega 4°: 1 unidad a los 270 días, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

-Renglón n.° 34: Entrega trimestral:  

Cantidades requeridas por entrega: 

 Entrega 1°: 2 unidades a los 30 días, a partir del perfeccionamiento de la orden 

de compra. 

 Entrega 2°: 1 unidad a los 90 días, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

  Entrega 3°: 2 unidades a los 180 días, a partir del perfeccionamiento de la orden 

de compra. 

 Entrega 4°: 1 unidad a los 270 días, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

 

-Renglón n.° 38: Entrega trimestral:  

Cantidades requeridas por entrega: 

 Entrega 1°: 1 unidad a los 30 días, a partir del perfeccionamiento de la orden de 

compra. 

 Entrega 2°: 1 unidad dentro de los 180 días, a partir del perfeccionamiento de la 

orden de compra. 

 
 


